
Area que clasifica.‘- Direccién General de Gestién Forestal y de Suelos

ldentificacién del documento.- Versién PL’Iblica del presente Certificado Fitosanitario
de Importacién cuyo nL’Imero de identificacién se encuentra en el encabezado del
rnismo.

Partes ciasificadas: . ‘I
1). Nombre ' '
2). Domicilio.
3). Teléfono.
,4). CURP.
5). RFC.
6). Cédigo bidimensional o cédigo QR
7). Firma.

Fundamento Legal.- La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 113, fraccic’m l de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformacién PI’Jblica y 116' primer pérrafo de- la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién PI’Iblica.

Razones~ Por tratarse de datos personales concernientes a una persona fI'sica o
moral identificada o identificable

"SEMARNAI

MPROTECClOll MENTAL
KWWMW

Fecha y numero del acta de la sesién del Comité donde se aprobé la versién
publica: ACTA-O8-2021—SlPOT—ZT-FXXVII en la sesién celebrada el 15 de julio del
2021.



CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN

VALIDO HASTA:

09/A7-00042/21FOLIO No.

28 de Julio de 2021

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 14 fracción XIV, 68 fracción V y
113 párrafo segundo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 180, 182, 183 y 184 del Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigentes, se expide el presente Certificado Fitosanitario de Importación / Hoja de Requisitos Fitosanitarios para la importación de materias
primas, productos y subproductos forestales descritos a continuación.

Nombre o Razón Social: 

Reg. Fed. de Caus. : 

C.P. : 

Domicilio: 

Teléfono: 

Definitivo Temporal  De los productos o subproductos forestales Maderables No MaderablesX

Estado: Localidad: 

X

FIRMA: D4v5uK0r1aFxmcjN3L9oU29sc1JRd6CZmbGY2+T3R7OotALwSveTrmjRgGGFU1PrVD15FVZzsnb2
9o0CnT115MBY6ye3htpcz8pFTVcts17Q6fCD5/+iyc5UphKvetiAYAN/1B0BHtx1Kti0lXdXAZtj
VPjzuOBhB1Sf3d99nv52UqR8aXuLNdNc1q7jsciELxj2uuvy4az92sAVy/I6RbfE7RL4RNrbCYeh
ItrBKIcspQtNnLikHjACHwk7zwDi9mK4IB65K4XCPlHWrRiIUJ1/WzksnYa7y/NOkw3ZqK4i3rM6
pLK2nLO2rcdQS2jsnokU/KhGhT7SOYtNnA6zuw==

NOMBRE: NORMA PATRICIA MIRANDA GONZALEZ

PUESTO: Directora de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos
Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa que el presente Certificado
Fitosanitario de Importación cumple la misma función que la Hoja de requisititos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y
subproductos forestales conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción XIV, 68 fracción V y 113 párrafo segundo de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018.

A U T O R I Z A C I Ó N

Aduanas de Entrada: MANZANILLO, COLIMA,AEROPUERTO INT. DE LA CD
DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO,LAZARO CARDENAS, MICHOACÁN DE
OCAMPO

Destino dentro del país: Todo el Territorio

País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR)

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

1 Fracción arancelaria: 4414.00.01 Roble, Quercus petraea Cantidad: 656

Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA NUEVOS SIN
RECUBRIMIENTO

Unidad de medida: Pieza

 REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en ______________________ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación.

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concensionario o empresa

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA.

29 de Enero de 2021

FECHA DE EXPEDICIÓN:NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:
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